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EJECUTIVO  

                                          
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓRDOBA – BOLÍVAR 
Barrio San Martin Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Córdoba - Bolívar, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 
 

En memorial que antecede, suscrito por el apoderado judicial de la parte demandante, se 

solicita tener el e-mail lidamezaruiz2010@hotmail.com, y en subsidio Calle el campo, 

corregimiento de San Andrés, municipio de Córdoba – Bolívar, como nueva dirección para 

notificaciones del demandado OLVER JOSE MEZA RUIZ, habida cuenta de que dicha 

información fue obtenida por el accionante en consulta realizada ante esta misma casa judicial 

sobre proceso judicial en que el hoy demandado funge como demandante. 

  

En consecuencia, verificada la información suministrada por el memorialista, se procederá a 

tener el e-mail lidamezaruiz2010@hotmail.com, y en subsidio Calle el campo, corregimiento 

de San Andrés, municipio de Córdoba – Bolívar como nueva dirección para notificaciones del 

demandado. 

 

Bajo el parámetro de las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Córdoba,  

 

DISPONE: 

 

1. TÉNGASE como dirección de notificaciones del demandado OLVER JOSE MEZA RUIZ, 
el e- mail lidamezaruiz2010@hotmail.com, y en subsidio Calle el campo, corregimiento de 
San Andrés, municipio de Córdoba – Bolívar. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NELSON ALVAREZ CHÁVEZ 
      JUEZ 
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